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REALES ORDENES

SubsecretarIo
DESTINOS

Exorno. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido a bien
oonfirmar €n el cargo de ayudante de C3.mpo del Ge
neral de división D. Fer.l1lando Moltó Ocampo, desdJe
la fuoha de sn nombramiento de Gobernador militax
die Ctádiz, al oomandante de Infantería D.' E=iqn~
Lucias ]\11e;rc:adé, y al capitin de la miSrru:L arma,
don Piedra Ripoll Sa:r¡a,zol:a, que desempeñaban el pro
pio Clometido a la inmediación del expJ:'l6Sado General
Bn .su anterior destino. .

De real orden lo digo 11 V. E. para su conooi-.
miento y efeütos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muohos años. Madrid 25 de abril de 1917.

AGUlLERA

,sleñ;ores Capitan g'2ne:m.l de la ,s'egunda región y Ge-
nferaJ en: .Jefe dH Ejército de Espa,ruiL en Africa. !

. Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protector¡¡,do en Marruecos.

Exorno. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido a bien
dispon1er quc el c,omanaantc de Artillorí.a D. Fran
cisco Lieón GarabHo y :Fons, ccse en el cargo die
,[)¡yué!JantJe de drr,mpo del Gcnorn-l de h segund,a, brigadilJ
de la décimn, división, D. IV'Lfa.el Laehumbre y Do
mínguez, Iluedauuo en situa.ción de I€xeedeJlte en la
cUa.rt.n. región.

De real orden 10 digo a V. K pllT1 su conoci
miento, v eíbctos consigUIentes. Dios guarde 11 V. E.
muohos ·auos. Madrid 2i) de abril de 1917.

AGUILERA

S'eñ:Orcs Ca,pit{lJlCS generales de la c:Urtrta y quinta.
regiones.

Señor Interw'ntor civil eJe Guerra y Marina y del
l'l'ot·ectol'adu en l\l'aa·mocos.

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar 3yUé!JantJe de campo del General de la se
gunda brigada de la décima, división D. Rafael La
ohambre y Domínguez, al teniente coronel de Oa
ballerm D. Gregario Monturus y AizClorbe, que ha
ClésadO en ig'ual cargo a la inmed:iación del G€,neraJ.
don .Joaquín ,Martíne;>; y García.·

De real orden lo digo a V. E. para 8U conoci
miento y eflecltos consiguIentes. Dios guarde a V. E.
muohos años. l\fu.drid 25 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de lilJ quin~ región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina ::f .del
Protectorado en JYIarruecos.

RESIDENCIA

·Exomo. Sr.: Aooediendo a los deseos del Audito¡r
general de Ejército D. Eduardo R.ivadulla y Sánchez,
el Rey (q. D. g.) se ha ,servido autorizarle paTa!
que fije su residencia f)n esta Gorte, en situación
de ouartel.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoc~

miento y fines consiguientes. Dios guardo la¡ V. E.
much'os años. Madrid2i) de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil do Guerra y :Ma,rina y del
Protectorado en :Marruecos.

, __ _ .. ~..~lIiQ¡/(MtIll.W./1oII'I_ ', ,_

Secclon. de Inlnnterlo
ASCENSOS

" l!Jxomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
IcIonceidor el empleo de suboficial d'c In, reSierV"<.1 gra
'tuita d'81 al'ma de Infantería, :ü brigL1d:a aclog'id:o
h los beneficios del capítulo, XX elo la vig'entie ley
die ¡iec¡lu~ento D. Javier de Mul1~ y de Femr,
quo ha sIdo. dücJmu;do l~pt() ,(X1m el ascenso a dicho
:orn,ploo; deblOndo pl'~'1dtacu:rlo dur..'ult.ü un mes en eQ
:eJUerpol ilJ qt~O 'p0¡M~lWee u,etu.n-lm:rntc, regim:i¡onto de '
Lucllw.na núm. 28, Ü'omo <'lispuno La rf'al ort1en do· 18
do noviombm de: 1914 (D. O. mim. 2GO).

De real orden lo digo a V. 1'1. para su conoc4.~
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mielnto y demás oefectoB. Dioo guattle a y. :E. muchoe
años. :Madrid 24 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la cma.rta región.

¿¡;el 'mes aotueJ, se ha !*I'vido concederle licencia.
pam Q(Xl).tl1aer matrimonio con D.a. Juana Fuentes
Martínez.

De real orden lo digo a y. E. para su conoci
;miento y demás !efeotos. Di06 guarde a y. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1917. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
OO/IloerlJer el emp:Leo die brig1a¡dia; de la r.eserva gral
tuít,a del arma de InfautR.;rÍlli :al sargento acogido a
los benefiCjios del Gapítulo XX @ la vigente .ley de
T\..'>Cilutamiento, Ramón Y¡aJcárcel y Gil Osoino, qlUC
ha, sido doolarado apto paro. oel ascenso a. dicho
empleo, debiendo pmK'ltikp;rlo d~te un mies en el
ü.ueIrpO, a que pe.í:1xmeoo ac.tualrwn,te, regiII:ÚPnto del
Rey núm. 1, como dispone la r~:tl orden de 18 d>e
noviembre de 1914 (D. O. núm. 260).

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás ¡efectos. Dios guarde a y. E. muohos
años. 1I-ladrid 24 de abril de 1~17.

AGUILERA

Eleñor Capitán geneml de la primera regIón.

,FRANCISCO AGUILERA

Se'ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerrp.
'y Marina.

Señor C~pitán general de la 'prime~'a región.

Exomo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento del regiIIÜeuto Inr-a,lltería d~ Sioil'ia núm. 7
Julio Ochoa Ba,rriooarual, -el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infor·m,ado por ese Oonsejo Supremo en lB
d'el tnIes aotulal, se ha servido cdncederle licencia,
para oont:rn.er matrimonio con D.a. María de la GIO~'i:l

Ortiz de Zárate y Beto'laza. \
De real orden lo digo a Y. E. :¡;nra su conoci

miento y demás >efeotos. Dios guarde a V. E. muohos
.años. Madrid 24 de abril de 1917. '

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t.enido a bien
oonoeder el empleo de primer teniente, en propuesta
lextraordinaria de ascensos, <L los $gundos tlEmieu
res d0 Infantería (E. R.) D. 1\::dro Llorente Miralles y
D. Julián González Castro, :dí=l batallón Cazadores
l~e Oafuluña núm. 1 y Ampiles núm. 9, respeota.
\'laID~nte, por oontar en sus empl-eos el plazo que
d~termina el;art. lo!! de la ley de 7 de enero de
1915 (a. L. núm. 4) y estar declaradoo aptoo
-pla,Ta el MO"mso; debiendo disfrutar en el que se
Tes conf~=re la ef.ectividad de 25 del actual y con
tinuar en los mismos dicstinos¡ que hoy sirvféJn.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
~iento y diemás .efectos. Dioo zua,rde a y. ;El. muchos
años. }Iadrid 25 de abril de 1917.'

AGUILERA

Señor General en Jefe ,del Ejército de España en
Afdcn..

Señor Interventor ch-U de Guerra y illarina y del
Protectorado en iIlaTruecos.

LFRANCISCO AGUILERA ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gllerrn.
y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
ckmcooer las pensio;n!3s que se d8talJIan, por acu
mulación de cruc:es rojas del }Iérito Jllilitar, que
.poseen al personal db troptL comprendido en la SI

guie,ute relaoión, que -empie7..a con el B3Jrgeto Val·cn-.
tín Jl.fontero Señoris y termina con el suboficial don
}f..aJ:1uel Yázquez l\lartúlCz, por haUarse comprendi
dos :en el arto 49 del reg·1Ja.mento de la Orden del
;Mérito .\1Hitar, aprobru:lo por real orden de SO d~

dictembre de 1889 (O. L. núm. GGO).
De real orden lo digo a Y.E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos.
años. M3.drid 24 de abril de 1917.

AGUILERA

MATRI.MONIOS Señores Ciapifunes gznemloes d!3 la primer.a., segumla
Excmo. Sr.: Accediendo a lo ?olicitado por el 'Y .ClUa.rjja relgiones y Gen¡eI1al en Je:fie del Ejército

sa.."ge:nto del regim:i-ento ]nfuntería déi Rey núm.. 1 9:e Espai1'a en Afri~a..
José Díaz Martín, el Rey (q. D. g.), de acl1lürdo Señor InterveJ).tor civil de Guerra y; Marina y del
oon lo info:rrn.ado por es'e Consejo Suprem.o len 14 Protectorado en Marruecos.

Relación que se cita
-------------------

Primera ••. Reg. lora Sabaya, 6 ••• Sargento .••. Valen9n Montero Señoris.
Idem Id. id. León, 33 .•••.. Otro; ...•.. BenjamínGarciaFernández
Segunda Id. id. Extremadura, 15 Brigada •.... Luis Donet Ibars .

Larache ••• I36n. Caz. Cataluña, l. '1 Otro ..•.•.. Miguel Paneque Astorga ,

,Grupo fnerzas rt'gula-) lD M LVI. I\w' ¡
Ceuta ....• ¡ rtcS indígenas de Te- ~Sub(\ficiaJ, • . . f anue aZCjuez 'Lnrt!-

'U~ll 1 \ nez •..•.• .. . .•. ,.
1 '''' ••••••••••••í. I I

-~i-;4;l;;,",;j;il ~i~ 1917. •...

Idero . , •• '1 Id. id. Granada, 34 •• ,

!
Caarta ..•. rd. id. San Quintín, 47.

Peuslonea
que se les llslgna.

Pensiones
que disfrutan

. .
Ninguna..•••.•. (L d t
Id a e 5,00 p asem.......... 1
Idem :. . • • . . • . • mensua es.
La de 5,00 pese

tas por acumQ
lación de tres
dedichas cru-
ces La de !l,So ptas

IIdem . ..••.... mensuales.

l
unadeellas pen

sionada con
2,50 pesetas
¡¡¡ensuale:, ...

I
J::Iinguna ,. ,l· La de .1,0;:) pt;,~¡.

. , ,. mensuales.

I

4

3
3
3

4

4

3

Cruces
que

pOBeen
NOMBRESClaseli

Otro ....•.. José Sánchez Medina •.••.

Sargento .. , Cristóbal Garda Centeno

Cuerpos
a que pertenecen

Regiones
o Ooman
dancias

generales
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Secclon de Cnbnllerla miento y demás !efectos. Dios -guarde a v· E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1917.

APTOS PARA ASOENSO AGUILERA

Exdrno. Sr.: -Con arreg'lo a lo dispuesto en los
reglamentos de 14 éll3 diciembro de 1912 (O. L. nú
IDero 246) y 2 de diciembro de 1914 (O. L. nú
inero 219) y real o~den(],e 18 de noviembre de.
1914 (D. O. núm. 260), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien declarar aptoo pax.a el ascenso; a la categoría
de snl::ioficiales die la reserva gratuíta de Cn.baJ;lería
a las brigt:vdras del regimiento Dragom.es de Numan
cía, 11.0 de d'icha arm3:> comprend~dos en la. sig'Uiente
re1a.ci6.n, acagidoo a los beneficios $1 capíMo XX
de la vig.entie l~y de reclut;a;m.i¡e.uto y :reemplazo dal
Ejército.

De real orden lQ digo a V. E. paTa su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de J.917.

AGU.I;LERA

Señor Oapitán g.enemJ de la cuarta región.

Relación que se cita

D. VaJentín Vía V.entalló.
I : » Joaquín de Sentmenat y C$ .Sa¡rrieTa..

.» Luis Fabra Sentmen;at.
)). Luis F(3lTer Vidal de IJ!aurooó.

'J\fadrid 24 die abril de 1917.-Aguilera.

Señores Capita:nes geneliales de la 1;erceDa, y. cuarta
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y\ ],orarino. y del
Protectorado en Marruec¡>s._... -

Sección de Arflllerfa
DESTINOS

ExClIDO. Sr.: Visto el recrito de V. E. de fooh¡¡.
18 dlel aotual, en el que manifiesta que ha, sido
dlestinado a la Oo:roo;n,danClia de Artillería de La
raohe, Bl bri~ d¡el disuelto regimiento mixto de
ArtillerÍ"a ¿re Geuta, Victoria de Gracia Ramírez, el
:Rley (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar la de
terminación de V. E,., y disponer que el referido
brigada rase a -ocmpar la ·vtacante que de su clase
rexis1Je en la citada. 'Comandancia de Artillería de
Da;m,che; cuya alta y baja tendrá lugiU" en la pró
xima revista de oomisario. .

De real orden lo dj.go a V. E. paTa su oonoci
miento y demás 18feclos. D~os guarde a y. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1917.

AGUILERA

:MATRIJ\fONlOS

REEMPLAZO

Siéñor Presidente del Consejo Supremo :¿¡¡e Guerm
y .Marina.

Señor Oapitán gen,eral de la cuarta región.

Señor J~eneral en Jefe del Ejército de España, en
Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y lIfarina y del
Protectorado en Marruecos.

sexta
, I

y del

Excmo. Sr.: Accediendo 'a lo solicitlUdo por el
PQ'irnerteniente de la C'omiandanc,ia de Art.illería. de
Baroelona D. Pablo die Sarragla y Jurado, el Rey
(q. D. g.), de aoueI'do con lo infocrmado por ese
Consejo Supremo en 13 {lBl mes actua,[, se ha S ,JI"

vido concederle licencia pa;na contraer matrimo;nio
qon D.a Maria de¡ los Angeles Sr:¡,mper y GarCÍa,.

De real orden lo digo la V. E. para su conoci
'.iniento y demás lefeotos. Diüs :guarde ~ V· E. muchos
años. Madrid 24 de .abTil de 1917. .

,FRANCISCO AGUILERA ,

Señores Oapitanes gen,>e:roJ.es ~e la. quinta y
regiones. .

Señor Int:erventor civil de Guerra y Marina
Prote:ctol'ado en Marruecos.

iExeíJ:llo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por' el
'oopit'án de la OOlUandancila de Artillería, de Pamplona
don Cia,rlos Lehmkuhl y Uél¡aoU;do, el Rey (q.. D,- g.)
se ha servido c:onooderle ei pasea situación de r,B'
lemplazo, adn ~sidJencia en 1Ja¡ S'exta l"egión, CQn arreglo
a la real ordlen circulair de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237).

De real orden lo digo EL V. E. para; su conoci
miento y 'd;emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 25 de abril de 1917.,'

AGUILERA

Exomo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en los
l'cglamentos de 14 de didiembr-e de 1912 (C. L. nú
mero 246) y' 2 do diqiemb:r:e< de 1914 (G. L. nú
mero 260) y real orden do 18 de llovi-embl18 de. 1914
(D, O. núm. 2.60), el Rey (q. D. g.) ha temdo ai
bien conc'eder el empleo a, 1::b catJegoría de subofic:i:a1
de la rescrvJa gratuitu. die CtLba,[1ería. a los brigadas
del regimiento Drago:nes de Numancia., 11. 0 de di
ah::t arma, comprendidos en la siguJente relación,
acogidos a los beU1Jeficios del capíMo XX de la
vigente ley de rec]utjami!ento y rcempJazo del Ejér
·cito, cuyo empleo practiear~ durante un mes en su
aotual regimiento.

De real orden lo d~go a V. E. para su ..conoci
miento y demás !efeotos. Dios guarde a V. E. muchos
:añós. Madrid 24 de abril de 1917.

!A:GU~LE:RA'

ASOENSOS

'Señor Capitán general de la ~uarta región.

'Relación que se cita

D. Valentín Vía Ventiall6.
) J'qaquín <le SeniJmena.t y. die Sarrir3Ta.
) Luis F;abm 8entmenat.
) Luis Ferrer Vid,al de ¡J~ur,adó.

'Madrid 24 de abril die 1917.-Aguilera.

DESTINOS

Exomo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se h'a servido
-disponer que el brig'adia del regimiento Cazadores de
:Victoria Eugenia, 2"2. 0 die Oaballería)., Francisco F¡e
irr6n Guerra, pase destinndo ald,e 'l'etuán, 17.Q élIE\
dioha ar'm'a, y 'el die igual clase de este Oum-po,
Isidro MolOOia ~z, 111 de Caza~ores de Victjoria
Eugenia, verifioándose la dar:respoI!dLenoo alta y ooJU¡
:en la ,.pr6xim r!ovistJa 00 oomis.ano.

De real orden lQ digo la Y. E. paTa su conoci-
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RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se. ~a servid.o
:qoncje~r el retiro para GranaiJ,a¡, al auxihar de ofi
oinw mayor diel B2r'soIillJ. del Materia,l de Artiller~
.qon destino en 11. F:1.brica de pólvoras y explosi
V:os de GranaiJa, D. MarCJOS Ubem. Sa.ma,niego, pOlI"
por haber <mmplido 1:1 edad para obtenerlo el día
25 del actual; disponiendo, al propio. tiempo

i
que

ror fin dBl presente mes' sea dado de baJa en e Per
sonal a que ¡:erte~.

De ,real orden lo digo a V. E. para, su oonoci
mi:ento y fines oonsiguientes.Dios guarde a Y. E.
muchos años. lIfadrid 25 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán genemJ. de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de "'Guerra
. .yo 1ttarina e InÜ'rv-entor civil de Guerm y Marina

y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por el
Ba;rgenlJo 'maestro de trompetas del disuelto :regim;i.e.r;tq
mixto d'e Artillería de Ceuta, José Pastor Sallilgún,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aoncederle el re
Uro p;¡;ra Valladolid; disponiendo que sea dado da
baja, por fin d'el mes actual, en el arma a que
rertenere. .

De real ordOn lo digo a Y. E. para¡ su conOCi
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afius. Madúd 24 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Señores Presidenfu del Consejo SUpTsmo de Guerra
iY Marina, Capitán general die la séptima región e
Iin.tlerventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tlectorado en 1,farruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicita,do por el
13ar~nto maestro de coTIl!etas de la COIDRndalicia de
Artillería de Pamplona Antonio Goya Arctl.S, el Rley
(~. D. g.) se ha servido ooncedierle el retiro paro.
llilbao (Yizcaya); disponiendo que' sea dado de baja,
por fin del nws actua,l,. en el arma a que peroonec~.

De real orde¡n lo dIgo a V. E. ~ su conOCi
miento y demás iefectos. Dios guarde a y. E. muchos
afios. 1,fadrid 24 de abril de .1917.

AGU~LERA

Señor C?-pitán general de la quinta región.

S\3ñores PresidieillUe del Consejo Supremo de Guenja
y Marina, Capitán greneral de .la sexta :$gión e
Interventor' civil de Guerra y Miarina y del Protec
torado 'en Marruecos.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicita,do por el
hierrador de primera, con dest.ino en el primer m
gimiJento montJado de Artillería, D. Daniel Galiana
Giavilá, el Rey (g. D. g.) se ha, servido conc.ederle
el retiro para Piaterna (Valoocia~; disponlendo que
S'eadado de bn,ja, por fin del mes actual, en el
OUIerpo a que pertenece.

Do real ardan lo digo a Y. E,. para su conoci
miento y demás dectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. Madrid 24 do ahril do 1917.

. AGUILERA

Soñor Cal'jtán general do la segunda; re::;i611.

'~eñorcs l'residJcntíc del Oonscjo Suprcmo de GuOrl....\,
y Mariru.t, CiLpitán giencml '<1:c la tercera. región o
IntJerventor eivil de GU:crm y Marin.:t y del Pro.
t~ctol'l1do en MaJ."rucaQs.

Seccion de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~a ~nido a bien
disponer 'que el oelador dcl MaterULl de lngemeros
D. Juan Yinent Ganeras, pase dlestinado a la Corn.:a.n·
dancia de dicho Cuerpo en Menorca., en vacante @

I plantilla, que de su clase existe. .
De real orden lo digo a Y. E. para su conOCi

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 25 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores 'Oapitanes genernle.s de la enarta región y
de Baleares,

Señor Interventor civil de Guerra y 2\Iarina y del
Protectorado en l\farruecos.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi?-o
disponer que el auxiliar de o1fioi~ del ~ter:-~
die J.i:¡genieros D. José del Campo Garm<l., en slt1lae10n
~ e~b3 en esta. región y en comisió~ en el
,Servioio de Aeronáutica Militar, pase destmado a.
dicho S1ervicio, en vacante de plantilla que de su
cJ¡are existe.

De I"('.a1 orden lo digo a Y. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. }Iadrid 25 de abril de 1917.:

AGUILERA

Señor Capitán general de la pnmera región.

Señor Interventor civil de Guerra y :Jlarina y del
Protectorado en )farruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por 06.1:
O(Lpitán die Ingenieros, cal?- diestino en el ~€gund.o
:regimriJento die Za..'fadores MIDadores, D. Franmsoo Gi.,.,
~no Galindo, el Rey (q. D. g.), 00 a,cuerdo con.
lo info:r'illad.o por ese Oan.sejo Supremo en 24 del
m'6s actual, se ha servido concedierle licencia para
oontI"aJer matrimonio con D.a. :María de los D.olores
de la Peña y Matos.

De real orden lo. digo a Y. E. para su ClonOdi
frniento y demás 16feCltos. Dios .guarde a V. E. muchOf§
añoo.:Madrid 25 de abril de 1917.,

LFiRANCISCO AGUILERA

señor Presidente del Consejo Supremo (le Gue$
y ·Marina.

S~ñOr Capitán ~neral de la primera región. "

RETIROS

·Exomo. Sl'.: En visila, de lo solicit(])cl0 en 12 de
marzo próximo po,gado por -el comnnd¿¡,nto de Ing;e..
:niol'os, cirm. d!psi;llloon 1\1 OOllii¡¡¡ndtancin de dicho Cuer
po ,en 13au::tjoz, D. Casimir<? Gonzáloz IZ'1merdo, . el
Rey (q. D. 1,('.) se ha serVIdo conc<ederle el retiro
P1l11ja. :1f6ridu. (Bn.clajoz); disponiendo, aJ. propio tiem
po, que por fin el"l corriente mes So," c1.uu <lo baja
;en el Guerpo a que p:'rt,eDR0C. .

De real Ol'uen lo digo a Y. E. para su Clonooi·
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AGUILERA

Con más de 29 años de servicio

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCAOlONES

mie!J1to y demás efectos. Dios guu,rde a, y. E. muchos
años. Madrid 25 de abril de 1917.

del recurrente, con arreglo a¡ lo pree'8ptuado en la
real orden circul~r d-e 3 de junio de 1896 (O. L. nú
mero 137), volv~endo al ar\l:n;a de Infantería, OQD. el
mencionado empleo de brigiaJda.
. De real orClen 10 d!g'o la Y. E. para su conoci
miento y demás lefectos. Diosgu~e a y. K< muchos
años. Madrid 24: de abril de .1917. .

•••

Circular. Excmo. Sr.: Pam proveer, con arreglo
a lo que prBoeptÚllJ el rrol doccreto de 1.0 de junio
de 1911 (a. L. núm. 109), una p1;.LzJa, de primer
1:JenÍPunte ayudante de F<l"ofesor, en cómisión, en la
Adademia de Infautería, el Rey (c¡. D. g.) ha. te
nido a bien dispon'Cr que en el término de un mes, a
partir. de esta fecha. tenga lug.ll' el oorresponillente
concurso, con objeto de dJesemp€ñar las suplencias die
primeras y s,cgundas ola.~les de temer año, qUiC com
pl~enden las asignatlims signientes: Orga.niwción mi
litiar, Eductwi6n mo:r:al del soLdado, Logística, Tác
tida de las tres armas, Ar:rnn,g pOl-tát.iles, Comunica
lOiones militar,cs, Re[?'ltamento Clo tiro de fusil, Idem
(fe ametralll!ldora, Telegrafía y ]';errocaTriles. Los qu:e
deS'oen tomar parte en el referido ooncurso deb2n
promover sus instancm.s acompa.fooa.s de las hojas
de . servicios y de hoohos "Y demás documentos jus
tifiaativos de su aptitud, que serán dirigid:as diree-
t:v:w:netnte a este Ministerio por los priIDteros jefes de
los cuerpos o dependenci,a,s, como previene 1Ja real
orden circular ¿¡;e 12 de marzo de 1912 (D. O. nú
mero 59), consignando las que se hallan sirviendo
()IU Baleares, Call1arias y Africa SI tienen cumpLido
el tiempo de permanencia. .

De real orden lo digo a V. E. paxa, su conooi
!IDiento y demás .efectos. Dios gna,rCl,e a y. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1917. .

CONCURSOS

AGUILERA

Señor Oapitán general de 1'1 octa,va región.

Señor Interventor civil de Guerra y ~rarina. y del
Protectorado en :J,Iarruecos.

Seccion de InstrutcI6~, .Reclntamiento
vcneroos diversos

Sueldo auual
que se

les asigna
Destinos

Relaci6n que se cita

Con más de 30 ·años de servicio

Nombres

Beñor Oapitán generol de la primera regl.ün.

S[eñores Presidentle del Consejo SUpil.\'mO\ de Guerra
'Y Marina e Interventor civil d" Gu'Crra, y .l\1.a
trina y d~ll Pro.wct.o:i:'ad.o en Jl.Ia.r:l1lecos.

D. Joaquín Cerezo Ayuso 'ICo~.á)ng. Madrid.. ¡3.000ptas.
:> Roque Tucat y G~l ... (Id. ld. Barcelona ... 3.000 )

E:x!cmo. Sr.: Ten:Íi3ndo en cuenta, los años de ser
vicio aJel personal <fu dibujantes del lI:1ó.teriai de lnO"·8
nieros, y en cumplimielito de lo dispucsto én o el
párnafo 8.0 del capítulo 1.0, arto 1.0 de la real orden
circular de 23 del actual (D. O. núm. 92), en re
lación con la real ord!3n de 16 de agosto de 1915,
'el Rey (q. D. g.) se ha Servido disponer que los
s~ete comprendidos en la adjunta relación, que em
pIeza CiOn D. .Joaquín cerezo Ayuso y termina con
D. Antolín Artalejo Ottega, disfruten los sUtldos anua
les que se indioon, toda vez que eXIsten créditos para
ello en el vigent.\J presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás :efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. :Madrid 25 de abril de 1917.,

AGUILERA

Señores Ciapitanes gWernJes de la primera, segundR,
c1laI'in y séptima rtJg:ioilles y Ge¡n¡eral en .Jel'e del
Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina, y del
Protectorado en Marruecos.

D. José Caballero Vizuete. Com.a Ing. Madrid.. 2. r - ,Jtas.
) Fernando G6mez Jimé-

nez y Herrera .. .. Id. id. Sevilla ..... 2.500 :>

» José Morilla Gamboa. Id. id. Ceuta " .. 2.500 »
» Luis Devós Dev6s .... Id. id. Cádiz...... 2.500 ».

Señor...
f··--'

:> :

DESTINOS

:'\.GUILERA

.1; .J

Con más de 1Oalíos de servicio

D. AntollnArta1ejo ortega¡com.a lng. valladO-\
lid . . . . . . . . . . . .. 2.000 ptas.

Madrid 2$ de abril de 1917.-Aguilera.

....
Sea:lon de Intervenclon

OUERPO AUXILIAR DE IN'fERVENOION

Excmo. Sr.: Vist,a,]:1 instrwcilL que V. E. cursó
a este :Ministorio en 11 (~d (~c'tua,l, promovirla por
01 escrihiente rrovisionttl dcl Cuerpo Auxiliar de ln
'tiorv,('nci(m Mili'tn,¡', con destino en lo., InCervl<:mci6n
do los s(~l'vidos de <lucrl¡"u, <In 1.lS,lt r"girin, l\1ianucl
Oarl'utnl'o Heuuc:hy, brigU:l,(l:t pro~oJclltc ue 1<1 bt'Íg'il,(la.
c1isciFJinul'i,L du l\'In1ilkL. en .súplic.:L Uü quo q\lOC~U siu
efucl;o su ingl'Ll>;(} <'11 cUcho GlWl'pO AuxililLr, cl HiLlY
(q. D. g.) Ü¡t t:l.'niL!o (1 bien .:lcoerler U, 111 petición

Exomo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Dí
~ootor de la ACIallemia de Artillería, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien dispdhet que el comandante de ai
oha arma D. Lor:enzo de la 1ladrid y Sien-a, as
condido a este empleo po¡r rml orden de 4 del mes
act'uai (D. O. núm:. 78) y declarado por otn, de 7
del mismo mes (D. O. núm. 79), en situ,aoión de
'eoc'00diente en esta rcgión, continúe en la misma s~"

tUación y pI'estJaindo sus servicIOS en comisión en el
GiitWio Oentro de enseflanZ'a h:a.sta. la terminaciótn de
10s oxám:cnes I8xt't'a0l1dinlaliÜiS del pI'l8Sent'e' curso, cOi!l.
·an'eglo a lo pr'ecepimaclo en el arto 22 del rt)a,l de
croto de l.Q de junio <3D 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo eligo 11 V. E. pe'l,ra su ,conoci
miento y demás ·('fectos. Dios gual'di3 a V. E. muchos
años. Madrid 24 do abril do .1917.

AGUILF..:RA

Señor CaldMn ¡jcllera.1 de la. primera. regiún.

ftC'ñol'es In[;crvl~'IIJnr dviL <1(' fluül'l':t y ";'.'[aJ'Ín'1. y dél
l'rotJoctom.c1o ('11 :lr~11'nlCCu~ v Diroetor elo La Aca-
domia. de Artiillerín. ." '



26 de abril de 1917

l.

Señor Capitán general de la primera< región.

&,3ñoJies Intervi.mtor civil de Guer:r:a y lVlarin::L y d,el
Protectorado en MaJ'rueoos y DirectOr de la Aca
demia de Infundendia,.

D. O. núm. 94------.--_ ..._._- .-

Comandantes

. ,
i ;

Capitanes

R.elación que se cita

D. Ernesto .Morillo Rodríguez, ascendid-o, de la se
gunda compañía de la ,Comandancia de ·Sala
manca, a la de ;Vizcaya, de segundo jefe.

)} ;Benito Alcalá Gorrindo, ascendido, de la octava
compañía :de la ,Comandancia de Ciudad Real,
a la de ,Huesca, de segundo jefe.

)} ICalixto Alvarez ,Madurga, ascendido, de la .quinta
compañía de la .comandancia de Madrid, a. si
tuaci-Ói11 ide excedente en la primera región, y
afecto para haberes al primer tercio.

)} ,Francisco Martínez Macarro, de excedente en la
primera región, a la .Comandancia de Sala-
manca, de segundo jefe. .

)} José ,sanjurjo Rodríguez Arias, segur¡.do jefe de
la ,COIID.andancia de ,Salamanca, a la de J..ugo,
con igual cargo.

)} José ,Sánchez Lucas, segundo jefe de la oCOIID.an
.dancia .de iL'ugo, a la de Orense, con igual cargo.

}} \IPeclro Serrano de la ,Fuente, segundo jefe de la
Co!mandancia de Oviedo, a la de Avila, con
igual cargo. •

» iHeraclio Hemández MalillOB, de la plana mayor
del noveno tercio, a la .Comandancia del Este,
de segundo jefe.

» ¡Manuel .Cid ,Pombo, segundo jefe de la Coman
dancia de ;Vizcaya, a la plana mayor del no
veno tercio.

}} Cayetano Iñiguez García, segundo jefe de la Co
mandancia de H uesca, a la de. Oviedo, con
igual cargo.

,D. Manuel 'Peláez López Fando, ascendido, de la
.Corn:andancia de Zaragoza, a la primera com
pañía de la de .Burgos.

}} I ,Federico Martín de ,Hijas Ranedo, ascendido, de
la ,Coonandancia de Caballería del r 4. Q tercio,
a la plana mayor del segundo tercio.

}} Telesforo ,Cantó Saez, ascendido, de la COitlian
dancia de Caballería del r 4. Q terdo, a la sexta
cOlffipañía de la ,Comandancia de La Coruña.

» <Arturo Ruiz Sotoínayor, de la sexta compañía
.de la ,COIffiandancÍa de oLa Coruña, a la tercera..
de la de Guadalajara.

» ILuis López ,santisteban, de la octava coonpañía.
de la ,Cotrnandancia de Navarra, a la segunda
de la de ,Salaman<¡a.

» IFelipe .Castro Cortés, de la sexta cottn.'pañía de'
la ,Comandancia de Teruel, a la séptima de la
de Orense.

)} ISebastián Hazañas González, ide la séptilnia com
pañía de la ,Comandancia de Orense, a la se
gunda de la de Lérida.

;» ¡ ,Pedro ,capitán ,13enftez, de la cuarta coim'pañía
de la ,Comandancia de ,Lérida, a la segunda de
la de oHuesca.

» :Norberto Alcober 'Frontera, de ,excedente en la
,Capitanía general de ,Baleares, a la tercera Colm'
pañía de la .Comandancia de Huesca.

,lt ; Juan Diaz ,carlmena, de la plana mayor del se
gundo tercio, a la cuarta coonpañía de laCo
mandancia. de ,L'érida.

'» (Eduardo Dasca Garda, de supernumerario en la
sexta región, a la octava coonpañía de la ,Co-
mandancia de Navarra. .

,) José del iRío ,Doimínguez, de la segunda compañía
de la ;Conn'andancia de oHuesca, a la plana mayor
del 14. \l tercio, de ayudante secretario.

:t Juan Garrido Valdeolivas, de la primera compañía
de la ,Coonandancia de iBurgos, a la octava de
la :de ,ciudad iReal.

» José ,Fernández Alvarez iMijares, de la primera
cottn:pañía de la ,Comandancia de Salamanca, a
situacioo de excedente en la pril1l1era. reg~ón,
'Y afecto para 'haberes al 1l. Q tercio.

» Manuel Oliva ,Pifiero, de la tercera cottn:pafífa de
·:A.GUL,LERA •

:. ,

280

SefS.or..•

Excmo. Sr. : Habiendo regTes¡¡,do definitJi.vamenoo
a la J\Ietrópoli el cabo de la Guard.ia clvil José
)IaJ'galejos :Murás, que prestaba sus servioios en la.
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, el Rey (qU(,f
Dios guaI'de) se ha servido disponer que el expre
sado :cabo came alta, en c(JlJ1cepto d¡e agregado en
la" Comandancia de su prrocedenci:a, con fech::L 1.0
del mes actual, debiendo dársele destino de pla¡n.
tíl],a en. la prim:em¡ vaaa,nte que -ocurra, sirviéndose
Y. E. proponer a este Ministeriq la oJ:aiSe que haya.
de cubrir la vlacantJe que resulta en la. m'€lll.cionada
Gu.ajrdí:a C'olorrial.

De :real orden lo digo a V. E. para su ,conoci
miento y dem.ás 'efectos. Dioo guarde a Y. E. muchos
uñoSo Madrid 24 de abril de 1917. .

tAaUJ;LERA

Señor Direotior gener,al· de la Gu'ardia Civil.

Se.nores C!api1íán gen,'eral (fe Canarias 'El Intervelntor
oivil dQ Guerra y l,fa¡r~m y del Protectorado en
Marruecos,

Circular. Exclmo. ,Sr.: . El Rey (.q. D. g.) se ha
servido .dispOJ1er .que los jefes y oficiales de la Guardia
,Civil cottn.'prendidos en la siguiente relación, .que co
mienza con ,D. Ernesto ,Morillo Rodríguez y termina
con ,D. Manuel Nieto Escamilla, pasen a servir los
destinos .que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo a iV. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a iV. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1917.

Exomo. Sr. : Accediendo a lo solicitado por el
oficial primero, profesor de la AQa>é!eIJJ.ia. delnren
denaia" D. Atilano Lázaro ~, y teniendo gn e'Uenta
lo dispuesto en el art.21 del real deareto de 1.0 de
junio de 1911 (O. L. núm. 109), el Rey (g,. D. g.)
se ha servido oonced.eir'le ],a ooparacióu del referido
Centro de enseñanZl8.o pqr motivos de salud.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dios \:!;U.arde a y. E. mnchos
uñoso Madrid 24 de abril de 1917.

AGUILERA

Señores Capiihnes generales de ],a primera y ClUarta
regiones.

8;e'ñor.es InWvíentor civil die Guoerra y lila;rina y ~l

Proüeclorado .en Marruecos y Director de la Aca
aemia de Artillería.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por pI Di
rector de la Aaademm de Artillería, el Rey (q. D. g.)
11~ tlenido a b1en d:isponer q'Ul} el capitán profes.or
D. Angel Muñoz Du:eñ:as, destiruado a la Comandan
"Cin. .de Artillería de Ba;r~loJla por real orden de 7
-d.cl mes act:ual (D. O. núm. 79), continúe presw.ndo
,sus servicios 'Cn co:mñ.sioo en, el referidQ Centro die
enseñanza hasta la terminación de los exátúBnes ex
traordinarios del pJiesente curso, sin ser baja en SIU

nuevo destino, COn arreglo a lo preceptuaCro 00 el
,arto 21 del real diecJreto de 1.0 de junio de 1911
(C. L. núm:. 109).

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Dioo~ a y. E. muchoo
años. Madrid 24: de abril de 1~17.

AGUILERA
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~
\ la ,COIlllaa:J.dancia de Guadalajara, a la primera:

• de la de ,Salarrnanca.
Qt:

r

' D. José Juncosa iRecio, de la plana mayor del 14. 2
•' tercio, de ayudaa:J.te secretario, a la sexta COllll

pañía de la ,COIlllandancia de Terue!.
l> Emilio ,Baraibar ;Velasco, de la segunda compañía

de la ,COIlllandancia de ,Pontevedra, a la quinta
de la de ,Madrid.

» José ;Vicente Urrutia Facenda, de la segunda coim-,
pañía de la ,Comandancia de ,Lérida, a la misma
de la de Pontevedra.

Primeros tenientes

D. IFrancisco Guijosa .LeguÍa, ingresado del arma de
Infantería, a la ,Secci6n montada del 17. 2 tercia.

» ¡Lea.ndro .Blanco Garda, ingresado del arma de
Infantería, a laColmandancia de Jaén.

)} iRa1m6n Rodríguez Farriols, de la Comandancia de
:Madrid, a la 'del ,Sur.

» (Luis de Haro Melgares, de la .cOllllandancia de
Murcia, a la de ,Caballería del 14. 2 tercio.

\}} Daría iRodrígez de Diego, de la ,COIlllaa:J.dancia
de Llgroño, a la del Oeste.

~> José ,Casas Oñate, de la COIlllandancia de Málaga,
a la Sección monta,da de la séptima compañía de
la misma ,Coma.ndancia (Melilla).

,» José Garda Agulla, de la Sección montada de la
séptima compañía de la ,Comandancia de ,Má
laga (Melílla), a la Comandancia de. Málaga.

';). iRegino Samaniego Alfonseti, de la :Comandancia
.de Oviedo, a la del Sur.

~) Otilío Siboni ,Cuenca, de excedente en la primera
regi6n, a la Comandancia de Madrid.

~) ,J~uis Hernández ,Pardo, de la ,COIlllandancia del
Sur, a la del Norte.

Primeros tenientes (E. R.)

D. Alfonso Gil Aranda, ascendido, de la ,C01mandancia
de Soria, a la misma ,Comandancia.

» ,Sotero ,L6pez iRodríguez, ascendido, de la ,CoIlIían
dancia de Zaragoza, a la misma ,Comandancia.

,) !Manuel ,Flores Ta1l6n, ascendido, de la ,Coman
dancia de Jaén, a la misma ,Comandancia.

~) Antonio ,Cord6n iRodríguez, ascendido, de la Sec
ci6n mixta de la ,quinta compafíía de la ,Co
mandancia de ,Cádiz, a la misma.

Segundos tenientes (E. R.)

D. iEmiliano ,Mariñas 'Mf.rtínez, ascendKdo, de la ,Co
mandancia de ,L'e6n, a la de Oviedo.

~) ¡Leocadio ,Parrado Santos, ascendido, de la Co
mandancia de Toledo, a la de ,Ciudad Real.

}) ¡Andrés Martínez ,Sánchez, ascendido, de la ,Co
mandancia de ;Murcia, a la de Burgos.

,~) José GÓIIllez Lorente, ascendido, de la ,Coman
dancia de ;Valencia, a la de Ter)lel.

~) Segundo Pedraza Durán, ascendido, de la ,Coman
dancia de 'Cáceres, a la de Jaén.

l) Emilio Diaz García, ascendido, de la Comandan
cia de Zaragoza, a la de ,Barcelona.

) ..Ricardo 'Mercado García, ascendido, de la ,Co
mandancia de ,casteU6n, a la de AImerÍa.

» Gregario Sánchez ,Páramo, de la ,comandancia' del
LEste, a la de ,Caballería del 14. 2 Tercio.

,» 'Leonardo Abadia Sio::n!6n, de la .comandancia de
Terue!, a la de Zaragoza.

» Tomás ,Lozano iRamírez, de la .comandancia de
Almería, a la !de ,cuenca.

» ¡Perfecto Gil Tomás, de la ,Comandancia de Bur
gos, a la de ¡L'ogroño.

}) ,Manuel Medina Macarul1a, de la ,CoIlIíandancia de
,Barcelona, a la de! LEste.

.~) AJ11tonilj ,Ferio Gonz{¡Jez, de la ,c(llmandancia de CO:t
cercs, a la de ,Badajoz.

~) ;Vicente Juan ,Bomati, ¡de la ,comandancia de J:.:e6n,
a la de ,Murcia .

.~) ,Toribio García ,BIas, de la ,Coim'andancia de Jaén,
a la de ,L'e6n.

D. ,Manuel Nieto LEscamilla, de la .Comandancia de
,sevilla, al escuadrón de la ;Com:andancia de
,C6rdoba.

Madrid 25 de abril de 19 17.-Aguilera.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
primer tJeniente de la Guardia Oivil, oon destino
en la OorrmndJancia de Alicante, D. Juan Martinez
López, ~l Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese O{)lnsejo Supremo en 13 del mes aa
t:u,aJ, se ha servido dd.ncede;rle Uooacia para con
traer IlJ,Iat;rimooio con D." Francisca ·Oabello Terol.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
'llliem.to y demás 'efectos. Dioa guarolo a V· E. muchoo
años. l\fu,drid 24 de abril de 1917.

,FRANCISCO AGUILERA

Señor Presidente del Consejo Supremo o.e Guerr¡a
y :M:arina.

señores Ciapitán gen,'e$1 de la tercera región y Dl
J:1OOndr general de Ja Guardia Civil.

OBRAS DE TEXTO

Circular. LExómo. ,Sr.: Visto lo propuesto por la
"Acadelrnia de Infantería y de conformidad con lo
que preceptúa la real orden circular de 13 d'e julio de
1915 (D. O. núm:. 154), el iRey (q. D .. g.) se ha
servido disponer se habra concurso para elecci6n de
una obra de «Estudio técnico del fusil y de su con
servaci6n y entretenimiento», que sirva de texto de
finitivo en dicha Academia, para el estudio de la expre
sada asignatura; dicho concurso se efectuará con su
jeci6n a, las reglas .que determina la real orden cir
cular de 27 de abril de 1911 (OC:. ,L'. núm. 85), de
biendo ajustarse las obras que al !mismo se presenten,
al programa y bases que se sefíalan, y ser entre
gadas en la Secci6n de Instrucci6n y Reclutamiento
de este ,Ministerio, en la forma ,que prevIene la sobe
rana :disposici6n iÚItifmamente citRda, en su arto 12, antes
del 25 de abril de 1918, en que expirará el plazo
de admisi6n.

De real orden lo digo a ;y. LE. para su COnOCIJmen
to y delrriás efectos. Dios guarde a (í/. E. muchos
ai'íos. Madrid 24 de abril de 1917.

'A!GUILERA
Señor...

Bl1§!es ~ lQue 'ha., de sujetarse ,el concurso para la. elec
ción de texto .en la asignatura «Estudio, técm'co del
fusil y de su conservacÍ<Ótt y entretenimiento».

1. a ¡Las obras 'han \de estar redactadas en estilo so
brio, sencillo y ¡didáctico, procurandO hacer fácil su
estudio, teniendo en cuenta que la forzosa repeticI6n
de técnicisttn:os 10 impedirá, al no exponer la doctrina
en forlma adecuada a ese fin.

2. a ¡La extensión norlmal :de la obra 'ha de ser 'de
175 páginas en cuarto mayor, correspondiendo 120 a
la exposici6n de las veinte lecciones que constituyen el
programa, a raz6n de seis páginas por lección, como
tipo medio, pudiendo, no obstante, ser aumentado o dil'l
minuido este hasta quedar en cuatro y ocho páginas
cOimo mínimo y máximo, respectivamente, comprendidas
en ellas las aclaraciones y a,mpliaciones ,que lleve la
obra, pero sin exceder el total conjunto de las 120
antedichas.

.Las restantes, hasta el total de 175, servirán para
compensar el espacio perd~do en el texto explicaci6n,
por las figuras o difbujos que en él se citen oaolmenten.

3. a ,La obra deberá estar impresa en letra tipo 10,
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y las aclaraciones, ampTíacíones y notas que irán al
pié de la página en que se citen, lo serán en letra
tipo 8.

4. a ,La ndmenclatura de las piezas del fusil regla
mentario responderá a la que se marca en la real orden
circular de r8 de julio de r895 CC. tL. nÚUTI. 224),
que señala el .nombre y precio de las citadas piezas.

5. a ,Las figuras necesarias para la mejor adapta
ción de la obra a su fin educativo, irán intercaladas
en ei texto, inmediatas a la parte de este que trate
de cada una de ellas, en t?maí'ío no exagerad()l, pero
presentadas con gran claridad; no debiendo ser su
número menor de roo; teniendo en cuenta que las di
ferentes piezas de nuestro fusil, han de estar todas
independientemente representadas, más las que el autor
considere convenientes o necesarias.

6. a El precio de la obra no ha de exceder de 6 pe
setas el ejemplar, encuadernado en rústica.

7.!a El texto ha de ajustarse, tanto en las materias,
como en el orden de presentación de las lecciones ob
jeto de ellas, al siguiente programa, .debiendo llevar
al final un índice bibliográfico en que consten las
obras que, referentes a este estudio, pueda consultar
e! alumno cuando quiera ampliar sus conocimientos.

,PROGRA,MA QUE SE .cITA

LECCION r. a

Concepto del arma de fuego portátil.-Ligera re
seña de la evolución sufrida por las aromas portátiles
de fuego en sus principales características, para llegar
a un juicio cabal acerca de la im'portanc~ del fusil
reglamentario.-Condiciones generales .que ha de re
unir éste, para constituir el armamento de la Infan
tería.-Partes de .que se compone.

LECCION 2. a

Cañón.-Su aplicación.-Sus características desde los
puntos de vista balístico, mecánico y del servi¡::io ..
Descripción del reglamentario.

LECCION 3. a

Aparatos de puntería.-Su aplicación.-Sus caracte
rísticas.

LECCION 4. a

Descripción del aparato de puntería reglamentario.
Refonmas proyectadas y sus ventajas.

LECCION 5. a

.Cajón de los mecanismos.-Su aplicación.-Sus ca
racterísticas._Mecanisrrno ·de cierre, percusión y dis
paro.-Su aplicación, sus características.

LECCION 6.a

Descripción del cajón de los ¡mecanismos del fus~1
reglamentario.-Descripción de los mecanismos de cie
rre, percusión y disparo en el lmismo.-iReformas pro
puestas por la Escuela de Tiro de Infantería.

LECCION 7. a

,Mecanismos de extracción, retenida y expulsión, se
guridad y repetici6n.-Su aplicación.-Sus caracterís
ticas.

LECCION 8.a

Descripción de los mecanismos de extracción, rete
nida y expulsión, seguridad y repetición de nuestro
fusil reglamentario. .

LECCION 9. a

Afuste.-Guarniciones y accesorio!>.-Su aplicación.
-Sus caractedsticas.-Dcscripdón de los reglamen
tarios.

LECCION ro

Arma blanca.-Su aplicación.-Su característica.-·
Descripción de la reglamentaria.-iReformas llevadas.
a cabo y sus ventajas.

LECCION r 1

,Municiones.-Diversas clases en servicio._Su apli
cación.-Sus características.-Descripción de los mo
delos reglamentarios.-Reformas llevadas a cabo y en
experimentación oficial y sus ventajas.-Cargadores y
empaques.

LECCION r2

Funcionamiento combinado de los mecanismos.-Des
cripción detallada y razonada de las operaciones de
apertura de la recámara, carga y cierre, en el fusil
reglamentario.

LECCION r3

Idean id. descripción detallada y razonada de las.
operaciones de percusión, disparo, extracción y expul
sión en el fusil reglamentario.

LECCION 14

Idem íd. descripción detallada y razonada de las
operaciones de repetición, seguridad y puntería en el
fusil reglamentario.-Procedimientos empleados para la
designación de objetivos.

LECCION 15

Exposición razonada y metódica de todas las ope
raciones .que requiere el desarme y armado del fusil
reglamentario.

LECCION 16

Reglas para la conservación.-Proredimiento de lim
pieza y engrase._Sus ventajas e incovenientes .-U'tiles
e ingredientes que deben usarse.

LECCION 17

Revistas periódicas.-Su objeto 'Y fonma de prac
ticarIas.-Reconocimientos en las entregas de armas.

LECCION r8

Entorpecimientos probables en fuego y su repara
ción.-Pabellones de armas.---<Filiación de cañones.
·Pruebas anuales de fuego.

LECCION 19

Nociones acerca de la fabricación del fusil reglailtien
tario y ¡de su arma blanca.

LECCION 20

Nociones acerca de la fabricación de la cartuchería
reglamentaria.

Madrid 24 de abril de. r 9 17.-Aguilera.

CircuZar. Excmo. Sr.: Terminado el p'azo de I),d
misión do obraR (r~) «Etida. milimr», pO.l',," el concurso
anUnoiado por rral Ol1(!en oircuhl' de 13 de abril de
1916 (D. O. ·núm. 88), y no hn,biónclosc pl'cscn1ttl'l:o
niuf¿l1nrt, el ~ey (q. n. g'.) R1? hn, sOl'vid" clec1w-m:lo
Jc1Cisl!orto y <'hRFo.no!' ,5(1, nnUnC'lC do lltll~V(h con; ~uJ&

oión a Joa,s rnismll~ l'üg:ln.s, programn. y conchclOnos
alÍ0xos 11 la. citndn RoblrmlJ1l:l. clispo81ci(,n.

Es :tsÍmiS1l1o la vnlUllt:~j¡(l ·(le: S. M., <¡un las obJ'<1S
q:uo s'o prcsnIl1':('!\ al nuovo c'o:r:9I1rso, Se'<.\,11 ~Iltre.g'a,.
da,S en. la. SL.~~el{)n <le Instrucewn, Hecl ut,wllonto y



D. 'O. nÚID.. 94 26 de abril de 1917 283

Otielrpos diVlersos de este Ministerio tn la fOl"lIlla que
previ!ene el arto 12 de la real orden circular de 27
die abril de 1911 (O. L. núm. 85), antes del 30 de
3¡bril de 1918, en que eXfirt\;rá el plazo de admIsión.

De real orden lo digo a V. E. par;), su conoci
miento y demás 'efemos. Dios guarde a y. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1917.

"AGUILERA
SeñorJ ..

PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que cursó V. E.
a Bst'e Ministerio en 20 de fubJ;'6ro último, promovid:a
por 'el primer teniente del grupo de fuerzas regu
lares indígelltaS de Ceuta núm, 3, 'D. Octavio Lafitla
.Jooebek, en súplica de que s'e le conceda ser' incluído
Itln la es<?ja,'lia de¡ aspirantes a ingrooo en la Guardia
Oivil, oon la antigüedad que le hubiera correspon
dido <Jie estar en ig'U,a¡les oondicicmes que sus campa,
ñieros de promoción; teniendo en cuenta que por
real orden de 26 de e;bril del año próximo pasado
(D. O. núm. 97), se le negó al interesado la misma
:¡:etición, por no haber pasado,' en e!. eIl)J!leo de pTI
mer tieniente la revisUa, de comisario qu¡e previell'J
la rew. orden de 23 de agüsto de 1911 (O. L. nú
mero 172), y teniendo también en cuenta· cUJaill.to
se dispone por otro. de 12 del mes actual (D. O. nú
IIJIero 84), pa;$. los ofic:iales que se encuentren ~
esüa.3 condiciones al resolwr ot:r.a,. instancia sup.licando
igual gracia, promovida por €l prime.r teniente del
regimiento Infantería de San Fernando núm. 11, don
Oarlos Henm.;ndo Pledrosa, el Rey (q. D. g.) se h~

eervido OJesestimar la petición del interesado, por
darecer de derecho a 10 que solicita.

De real orden lo digo a Y. E. pam su conoch
miento y demás <efectos. Dios J~11.arde a V. E. muphoo
años. Madrid 24 de abril de 1917.

A:GUILERA

Señar Direotor geneml de la Guardia Civil.

Señor General en .Jefe ,del Ejército de España en
Africa.

..
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por :el

tpriJn¡er i:1enien,te d!el l'€gim1ento InffljI1tería( {le :Mahón
núm. 63, D. Francisco REtrnández Escrivá, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disp'~ner que sea elimi
:n;ado d!e la ¡escala de a8pim;ntes, a ingreso en el
OU'8rpo die Ca;r.abineros.

De real orden lo digo a V. E. pa:r.a su conoci
miento y demás 'Bfeotos. Dios guarde a y. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de ;191'7.

AGUILERA,

S'eñor Oapit:án g:eneral de Balearea.

8,eiñor DireotPr general de Oa:rabiner08.

Exomo. Sr.: AccedIendo a lo solicitado por el
l;)iI'irrier tJeniente del :regimiento Infantería de Mahón
núm. 63, D. Isidro F:abr'egues E,s,tela, el Rey (q'l1e
Dios guarde) ha tenido a oíen disponer que se.~ eli
minado de lia flsro]o, :de a.spiranOOs la ingreso en el
Ou.erpo de Carabineros.

De real orden lo digo ti. V. E. :para su conoci
rrnieJnto y demás efeotos. Dioo 'guardIiJ a V. E. 'muchos
años. Madrid 24 do abril de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán generul de fuleares.

Señor Direct'or general de Oa,rabiniel'os.

PENSIONES DE CRUCES

'E:x;ClIDO. Sr.: Vista la instancia :p¡romovi,dJa. por el
Guardila civil de la Comandancia de Oviedo, Buena
v..entura Martínez Fernández, en SÚflica de que se
le \condeda ]¡a peusión :die 5 pesem.s mensuales poI'"
a0llmuJación de tres cruces del Mérito .M.ih1Jar. con
dist,intivo rojo que posee, una de ellas pensionada
con 2,50 pesetas; y iOomprorndo que el recUJ."Il€lnte
SB halla en posesión de las mencionad3s condOOo
mciones, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen accedier'
a I:a, petición del intereSlado, por hallarse compren
dido en el arto 49 del :reglamento de la Orden, a,pro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889
(O. L. núm. 660).
,- De real orden lo digo a 'V. E. ua:r.a su conoci-
'miento y demás ·efectos. Dioo 'guarde a V· E. muchos·
años. Madrid 24 de abril de 1917.

AGUILERA

Señor Di:r.ector gener,al de :La; Gua.rdia Civil.

Séñol"es Oapiüán gen¡e:qa;I. de la séptima ;región e In
t€'rvfentot civ~l de Guen¡a y Marina y del Prot.eet
tarado en Marruecos.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E.
a l~tJe Ministerio en virtud de La autorización qUíeo
le confiere Jla I'etal orden circuJiar de 25 de mayo de
1912 (O. L. núm. 105), el Rey (q. D. g.) se ha ser
Vido disponer que el primer t¡eni'l3ute de ese Ouerp<h
con diestino en la Oorna;ndt3>ncia de OBron"", D. Juan
GÓlllez Ruane, pase a situación die r.eemplazo, que
dJando aflecto, p:;Ll'a la reclamaci6n y percibo de sus
sueldos, a Jla citada Oomanda;n.cia.

De real orden lo digo a V. ·E. pa:r.a su conoci
, miento y demás (efectos. Dios gu,arde a V. E. muéhoo

años. Madrid 24 de abril de \1917.

AGUILERA

Señor DireotiO'l:' genetaJ de Oambineros.

Señor Capitán general de la CllliLl'ta región•

RETIROS

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.) se ha servido
concle~r el retiro plana los ,puntos qu..oe se indican en
lla ,siguiente reladión" t3> la.'s o'Jases e indivioO.¡uO!S> de tropa.
die Olarabineros comprendidos en la, misma, que co
tnienw. con Toribio, IJagun.as Verde y i)el'1nina cl:Xn
.José ZlayJa;s Cano, por haber oumplido la ed~d pa.m
,b'bt{enerlo; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes s:ean dJailos de baja en lJas
qomandanc~ a: que pertienecen.

De real ordEfu lo digo a V. E. pa:r.a su conoci
miento y demás Jefeotoo. Dioo guarde a V. E. muchos,
añoo. Madrid 25 de abril de 1917.,

AGUILERA

Señor Director g'eneral de Carabineros.

Sieñores Presidente del C:o;nscjo Supremo de Guer:rl):l,.
y Marino, y. Capitanes generales de la segl1nda
y cuarta reglOnes.



.
Puntos donde van 11. residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias a qne pertenecen
PneblQ Provinoill.

'Torihio Lagunas Verde ••••.••• Sargento •••..• Barcelona •.•••.•••••.••.•••• Mataró •••••.•••.. Barcelona.
Manuel Oliva Cabezas ..•.•.•••• Carabinero .•••. Sevilla .•.•••.••.•••••.••.••• Sevilla •.•••.•.•.. Sevilla.
Pedro Segura Montejano ••.••.. Otro •••••••••• Barcelona .•••••.•.••••..•••••• Barcelona.•.•••••• Barcelona.
José Zayas Cano •.••• , •••••.••• Otro .......... Algeciras ••••••••••.•••.•••••• Línea de la Concep-

ción•.••••••••.. Cádiz.
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AGUILERA

DISP..OSICIONES
<de la SU'bsecretaria y Secciones de este MInisterio

y CIe las Dependencias centrales

Sectlon de IngenIeros
AERONAUTIOA MILITAR

Exdrno(}. Sr.: Visto el resultado del concurso que
-en aumplimiento de lo dispuesto por real orden.

·de '29 de diciembre último (D. O. núm. 294) se
ha mlebr:a.do ¡;nra cubrir una pla.za de maestro de
1JaJ.ler del :M\<l;terial Q!3 Illoo'enieros; y en armonía oon
lo es~blecido en los artículos 55, 56 Y 59 dJel re

:glamento para el personal dl'>l citado l\futerial, apro
b,ado por real deoreto de l.Q de marzo de 1905
(O. L. núm. 46), modificado por otro de 6 de iquaJ.
'llleS de 1907 (O. L. núm. 45), se ha dispuesto °i:¡ue

el a.sflirante que resultó aprol:Jad,o- qon el númlero uno
8¡Il dicho ooncurso D. José. 8eoane GonzáJez, obr'ero
a~ntajado del Material tJé Ingenien:~, úOD. dt=stino
€Jn la. Oom.anda;ncia dIe Ingenieros de M.elilla, :r:~

al servicio de Aeronáutica Militair a verificar prác
tiQ&S dumnte oua'hro meses, en cailn uno de los
ouaI\'Js, disfrutnrá en ccmcepto die gmtificación cien
peSlElUa.s, ocm carg'O a 1aa asignaciones concedidrul a.
los ~ervicios ten que sea empleado.

Dios guard:e a V. E. muchos años. Madrid 25 de
abril de 1917.

El SubsAcretario,

Ca/bó

fi\:morteS Capitán general de la primera It:lgión y Ge
neral -en Jefe del Ejército de España. en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.



PARTE NO OFICIAL

SOOIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE INFANTERIA

ff i 1 -n ~ ._,' ~ ¡'\ ~- ~ ~ .' .. , 1 I .' .

RELACION 1!lensual, 'con arreglo al articulo 38 del reglamento, de los señores socios de la'misma que han fallecido en las fechas que se indican, cnyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido o percibirán la cuota de anxilio que determina el articulo 21 del citado
reglamento y cuerpos a qlle se remite dicha cuota. .

!='
P
~
~
(O
I!>-

CLASES NOMBRES

Fechas del
fallecimiento

'Dia I Mes lAño

NOMBRES DE LAS PERSONAS

que han de percibir 190 cuota de aux1l10

o'" .,
'" ¡;;
~ ~
[t
c;..,
• ¡:l

'"

CUERPOS,

a que se remiten las letras

1.000 Izona Zamora, 46.
1.000 Habilitación gral. La reg.
1,000 Reg. Córdoba, lO'.

1.000 Idem Valladolid, 45.
1.000 ~ Secretaría.'
1,000 Zona Tarragona, 32
1.000 . rdem Lugar S}

1.000 IZona Murcia, 23.
1.000 [dem Toledo, 3.

1.000 Reg. mixto Jng. Ceuta.
1.000 Zona Gerona, 31.
1.000 Habilitación gral. 6." reg.
1.000 Reg. Africa, 68.
1.000 Zona Tarragona, 32.
1.000 Idem Badajoz, 7.
1.000 Secretaría.
1.000 Zona Valencia, 19.
1.000 Idem Alicante, 22.

T. coronel (R.). D. José de Gracia Martín ., •...•••••• , ••..••
Coronel. ..•.. " José Garda Toledo •.•.•••.••..•..••...•.•
l.erteniente(R.) » Antonio Jitnénez Torres ..•.••••........•.
CoroneL..... »Agustín Alonso Arpio .••.• , ••••...•.', •• ' .'
T. coronel (R.). »Francisco Martin~zTroncoso •......••••.. ,
Otro (R.) .•.• " »Mariano Andrés del Barrio, ..••• , •.••••••.
Comte. (R.) •. , »Cecilio Cellier Ortega.••••.•.•••••.••.•.•
T. coronel. •. »José Clapés Juan ...•.•• , .••.••..•.•...•. ,
Comte. (R.) '" »Rodrigo Peruyero de la Prida .•• , . , .••.•• ,
Otro (R.)...... »Jesús Plaza Claramc¡nt ., ..••..• o..••.••.•.
2.° teniente (R.). » Ambrosio María Expósito •.•••....••.. ' •..

Gral. de brig.•. Excmo. Sr. D. Joaquín Rodríguez Menéndez .•
.Ler teniente .•. D. Angel García Lloréns••..•••.••...••.••...
Coronel (R.) •• »Nicülás Nicolá López •. , •..•••...•••••..•.

Comte. (R.) »José de Pereda Gómez .
Capitán (R.)... »Francisco Mollá Berna!... .•• •••••.•••..•.

Comte. (R)..•• »Mariano Ciurana Hernández .•••....•••• , .•
Gral. de div •.• Excmo. Sr. D. Manuel Castellón Cortes .•.••..
Otro de brig... » " »José Martínez Pedreir:a ..•..• "
T. coronel (R.). D. Ciriaco Tejerina Acero •..••.••••••••.••..
Comte. (R.) .'.. )} Ramón Cáceres Calderón ••• . ••••• o.•.•..
2.° tente. (R.). »Emilio Ama Rivas ••...••..•.•••.•.•. , o..
I.er teniente.. '. »Manuel Gilabert Latorre.. . .•.•••..•••.•.
T. coronel (R.). »Ricardo Carnicero Sánchez •••••••••••. o.'
Capitán (R.) ., »Lucas Alonso Villahoz ••..•.• o.•••• o••••••

Otro (R.) ......¡» Ricardo Navarro Márquez ••..•••..••.•.•••
T. coronél (R) »Basilio López Laplana .••••.•.••.•...•.•..
<;01:¡:¡r:d:luk.. »Pascual llenmídez ('¡Ultra. , , , .• "!' ••••. o

12 mayo. 1916 Su viuda D,a Luisa Gutiérrez Buendía •••••••••..•••• "
29 julio . 1916 Su viuda D.s Julia Díaz García ...•.•.• o•• , .•••.•.••.....

2 agosto 1916 Su viuda D.a Antonia Palomero Betrian ..••••• , •..... '"
2 idem. 1916 Su viuda D.a Dolores Costa Pujol ...........••.•........
6 idem • 1916 Su viuda D.a Luisa Caballero GÓmez .•• ,. •......... • •.
7 idem. 1916 Su viuda D.a Elisa Adan llerned , ••.....•••••. , ..••• ','"
7 idem. 1916 Su viuda D.a Agripina Caballero Agar ••••. " .•••.• , •• "
7 idem. 19 16 Su viuda D." Josefa Ferrer Oliver •.•.• o••.•.....•.••••
7 idem. 19161 Su viuda D.a Ana Hidalgo Rodríguez ......•••.•.•••...•.
8 idem. 19161Su viuda D.a Francisca Sáenz de lluruaga , •...•..

12 idem 1916 Su viuda D.a Julia Delgado y sus hijos D. Adolfo, D. Ger-
mán, D.- Rosalia y D. Julián ..•...•.••.••••.••••••.

14lidem. 1916 Sus hijos D.a Rosario y D. Enrique Rodríguez .........••.
15 idem. 1916 Su madre D." Ana Llorens Alvarez••.•••.•..•........ " .
16 idem. 1916 Sus hijos D. NIcolás, D." Cristina, D. Manuel y D." Carmen

Nicolá l •••••••••••••••••••••••••••

17lidem. 19 16 Su viuda D a Elisa Aguino .•••...•.••.•••.•••••.•....
l7 idem. 1916 Sus hijos D." Alejandrina, D. Adolfo, D." Catalina, y D." Do-

lores Mollá I ••• , •••••• I • •• •• I ••

20 idem. 19161 Su viuda Do" Margarita Codina. • • • . •• ••• ••. . • • • . • • •• •.
20 idem . 1916 Su viuda D," Justa JYIac-Mahón •••..••••••••••.•••.•....
21 ~dem. 191611Su v!~da ~." Julia Ar~oy? López ., ••••••••••.••.. , •....
22 ldem. 19161iSu hIJa D. NIeves TeJenna Sanz .•.•• " .•..••••••...•. "
23 idem. 1916¡,Su viuda D." Casiana Iriberri Zala. ; .••••.••.•••.•.•••.••
24 ~dem. 1916

11

SU vil;l;da D.a Remedios I!errera ~6mez •••••••.•• , •••••.
27 ldem. [916 'Sus hiJOS D. Manuel y D. Salia Grlabert .••. : •..•...•..••
27 idem 01 1916 ~u viuda D." Enriqueta Malina Parza. •. . • • • ••••• . .•••••
27 idem. 1916 u viuda D." Avelina llaltorrain y sus hijos D. Manuel, do-

ña Concepción, D5 Carmen, D:Carlos, D.a Caridad, do
ña Asunción y D." Milagros Alonso ••.•.•.••••.•.•••

29jidem .\ 191611Su madre D." Toaquina Márquez •.••.•••..•••• ~ ..•••.•.•
1 sepbre 19161'SU viuda D.a María Pastor Armengol .•••••..••..••••••••
r idem. 1~[6,!Su viuda p." Asunc!6n l\Iuif¡o Ases .• ~: ~ • ~ . , •...•••• , ,

1,000
1,000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

Secretaría.
Ac'ademia Infantería.
Zona Huesca, 34.
rdem Barcelona, 27.
Idem Sevilla, 10.
Reg. Bailén, 24.
Zona Sevilla, 10.
Zona Huelva, J3.
Secretaría.
ldem.

~

~

~..........
~
1-'
~
1-'
-1

~
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a que se remiten las letras

CUERPOS
FecJollls del

fallecimiento
NOMBRESCLASES

~

NOMBRES DE LAS PERSONAS ~ ª
~ ""

I -'-[1 que han de percibir la cuota de auxilio [ ~
Día Mes Afio en og

___--1. 11-1- - • : en

I.erteniente(R')lo. Antonio García Martfnez. • .• .•.. . ....•

Capitán (R.) •• »Manuel Ledesma Calvo •••••...........

Capitán (R.) ••• D. Mamerto Mayo Fernández•......•.•••• , .•
I.er tente. (R.).. "Paulino Alberdi Urquía ........•........
Comte. (R.). • •. "Domingo Benito Aparicio ...........• . .•
I.er teniente .• "Enrique Moreno Romero . ......•...•
Comte. (R.).... »Cicio Boix Alafalla .
Músico mayor. ~ Bartolomé Campomar PereJló. . • . . . .• • .
Comte. (R.).... »Manuel Mato Vilas ..............•....•.•.
Capitán (R.)... »José ]iménez Al'gambides .. ' .
Coronel (R.)... »Joaquín López Martínez•..............•.

Comte. ~R.)••..
Capitán (R.) •••
Otro •.. , .••..
Lertente. (R.)
T. coro.nel (R.).
Otro (R.) .
Comte. (R.) .
2.° tente. (R.) ..
Capitán (R.) ...
Otro (R.) .•...
Comandante •••

" José Festad Castro •....•........•....• ,
" Policarpo Monzón Aparicio. . . . . . . . .•....
" Vicente Roig Asuar .•...•...... , ........•
» Ramón Romeo Muzas ........•......•.....
" Antonio Batlle Pérez ................••. , .
» Eduardo Verástegui Rodríguez ...•........
» Genaro Roldán Aguado. • • . . . .. . ......•.
» Antonio Obejero Rodríguez. . . .. . ••....••
» Miguel García Pacín ...•.......•...••.•...
» Luis Diego López. . . . . . . . .. . • . ..... , .•
» Claudio Arpón Melero ...•......•...•..••.

Anticipos
~5Ienero. "us hijos O.a Amparo, O. Nectabo, O.a Araceli y O,a Trini-

. dad Garera l I I ....... • ,". "' ., ••• ~ .

5 febro. 1917 Su viuda D.a Francisca Bermejo y sus hija o.a Carmen Le-
desma Zamora. , ••..•••....•.....• ,. .•.. • •.. " .•..

11 idem. 1917 D. Fernando González Delgado, Albacea testamentario ..•
14 idem. 1917 u viuda D.a Felisa Alvaro Martínez ., ••.•.. ,. • .•.•. , .
14 idem. r917 Su viuda D,a Trinidad Arauja Pelegrin ..... ,. . ••......•
17 idem. 1917 Su hijo D. Enrique Romeo Coronas ..........•..•.....
9 marzo. r917I~u hermana D.a Angeles BaUIe , ••..•.... , .•.•.•

16 idem. 1917 ~u viuda D.a Isabel Fraile Martín., .....•• • •..•...•.••
19 idem .. 1917 Su viuda D.a Amalia Rodríguez ....•.........•..• " , ..•
19 idem. 1917 Su viuda o.a Dominga Cuadra .
.21 idem. 19 r7

1

Su viuda D.R Filomena·Carreira .. ..,............ •. 1

22 idem. r917 Su viuda D.a Encarnación Benavides .•.• " •..•••.....•
22 idero. 1917 Sn hijo D. Claudio Arppn Fontana. " .••••..•...• , .•..

Expedientes faltos de documentos
30 enero. 1917
S febro. 1~17

3 marzo. 1917
13 idero. 1917
25 idem'. 1917
26 idem·. 1917
30 idem. r9r7
6 abril. 1917

12 idem. 1917

1,000

1.000
LOOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 .
1.000
1'000
1.000

I
zona Logroño, 36.

Idem Córdoba, 12.
Reg. Sevilla, 33.
Zona Valencia, 19.
Reg. Serrallo, 69.
Zona Huesca, 34.
Comte. mil. Zafra.
Zona Salamanca, 47.
ldem Lugo, 53.
Alcalde de Valdepeñas.
Zona Lugo, 53.
Reg. Al mansa, 18.
Reg, Bailén, 24.

Zona Barcelona, 27.
Idem.
Idem.
Reg. Soria, 9.
Zona Barcelona, 27.
Reg. Palma, 6r.
Secretaría.
Idem.
Idem.

~

~

~.
~
f-'
~
f-'
-'1

Total '1' ••••••••••••.•• 1 • I 50.000

V.O B.O
El General VIcepresidente,

Figuc1'as

Notas: Quedan pendientes de publicación, hoy fecha, 108 defunciones, que, deducido el anticipo percibido por algunas, importan las cuotas r 13.000 ptas.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran en esta Secretaría a disposición de los señores socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina.
Se recuerda a los señores primeros jefes d~ cuerro tengan ~uy presente que en las relaciones d~ sub~criptoresque remitan a esta Pres~dencia, ha de consignarse el mes a que

corresponden las cuotas descontadas a los SOCIOS, aSI como tambIén las escalas a que pertene<:.en o SlÍuacIón. .
Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los cuerpos siguientes: Regimiento de Palma, 61; Zonas de Toledo, 3, Murc\a, 23 y Barcelona, 27' Habilitación de Retirados por

Guerra E. R. de la 2.a Región; excedentes y Reemplazo de la 3.a y Cuadro de Eventualidades de Larache y los de Retirados E. R. de la 3.a Región. '

Madrid 15 de abril de 1917.
El Coronel SecretarIo,

arogtJrio '&Jveda.

MADRIp:.-,-TALLERES DEL OEPO$,ITO DE LA GUf!RlU

!:'
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